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DENTRO DE LA CAUSA NO. 308-2011, SE HA DISPUESTO LO QUE ME PERMITO 
TRANSCRIBIR: 

PLENO DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL: DRA. TANIA ARIAS 
MANZANO, JUEZA PRESIDENTA; DRA. XIMENA ENDARA OSEJO, JUEZA TCE; 
DRA. AMANDA PÁEZ MORENO, JUEZA (S); DR. ARTURO DONOSO CASTELLÓN, 
JUEZ; AB. DOUGLAS QUINTERO TENORIO. 

VOTO DE MA YORIA 

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.- Quito, Distrito Metropolitano 6 de junio de 
2011.- las 16h30.- VISTOS: Agréguese a los autos: a) En dos fojas escrito presentado 
por Marco Antonio Barreto Bone, ingresado en Secretaría General de este Tribunal el 
día viernes 3 de junio de 2011, a las 11 h44 que contiene petición de ampliación a la 
sentencia dictada dentro de la causa 308-2011-TCE el 31 de mayo de 2011, a las 
15h08,. b) Copia certificada del Oficio No. 072-2011-SG-TCE, de 6 de junio de 2011, 
suscrito por el abogado Fabian Haro Aspiazu, Secretario General TCE (e) y dirigido a la 
doctora Amanda Páez Moreno, mediante el cual, se le informa que reemplazará en las 
funciones a la doctora Alexandra Cantos Molina, los días lunes 6 y martes 7 de junio de 
2011. El Tribunal Contencioso Electoral hace las siguientes consideraciones: PRIMERO.
Atendiendo el escrito presentado por el señor Marco Antonio Barreto Bone, la petición 
de ampliación de la sentencia ha sido presentada dentro del plazo previsto en el artículo 
44 del Reglamento de Trámites Contencioso Electorales del Tribunal Contencioso 
Electoral, publicado en el Suplemento del Registro oficial No. 412, de 24 de marzo del 
2011. SEGUNDO.- La ampliación cabe cuando la sentencia no resuelve alguno o 
algunos de los puntos controvertidos; el Pleno del Tribunal Contencioso Electoral, en el 
111 considerando de la sentencia de 31 de mayo de 2011, a las 15h08, analizó, abordó y 
sustentó jurídicamente los puntos controvertidos del recurso ordinario de apelación. En 
la especie, la sentencia dictada es completa, sin ser procedente la solicitud del señor 
Marco Antonio Barreto Bone, por lo que se le niega. CÚMPLASE Y NOTIFÍQUESE.- F) 
Dra. Tania Arias Manzano, PRESIDENTA; Dra. Ximena Endara Osejo, JUEZA TCE (voto 
salvado); Dra. Amanda Páez Moreno, JUEZA TCE (S); Dr. Arturo Donoso Castellón, 
JUEZ TCE; Ab. Douglas Quintero Tenorio, JUEZ TCE. 

0~1'711-::>LY ..... aro Aspiazu 
RIO GENERAL (E) 

En nombre del pueblo soberano del Ecuador; autoridad de y leyes ... 
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DENTRO DE LA CAUSA N° 308-2011-TCE, SE HA DISPUESTO LO QUE ME 
PERMITO TRANSCRIBIR: 

VOTO SALVADO DE LA DRA. XIMENA ENDARA OSEJO, JUEZA 
VICEPRESIDENTA DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 

CAUSA No. 308-2011 
Tribunal Contencioso Electoral.- Quito, Distrito Metropolitano 6 de junio de 2011. 
Las 16h30.- VISTOS: Agréguese a los autos a) Copia certificada del memorando No. 
019-J.AC-TCE-2011 de 6 de junio de 2011, suscrito por la Dra. Alexandra Cantos Melina, 
Jueza Titular, dirigido a la Dra. Tania Arias Manzano, Presidenta del Tribunal Contencioso 
Electoral, mediante el cual solicita licencia los días lunes 6 y martes 7 de junio de 2011; 
b) Copia certificada del oficio No. 072-2011-SG-TCE de 6 de junio de 2011, mediante el 
cual el Ab. Fabián Haro Aspiazu comunica a la Dra. Amanda Páez Moreno, Jueza Suplente 
que reemplazará a la Dra. Alexandra Cantos los días antes indicados. Al respecto debo 
señalar que por no haber integrado el Pleno del Tribunal Contencioso Electoral que 
realizó la sentencia dictada dentro de la Causa 308-2011 el día 31 de mayo de 2011 a 
las 15h08 SALVO MI VOTO en cuanto a la petición de aclaración y ampliación 
solicitada por el recurrente. CÚMPLASE Y NOTIFÍQUESE.- f) Dra. Tania Arias 
Manzano, JUEZA PRESIDENTA TCE; Dra. Ximena Endara Osejo, JUEZA 
VICEPRESIDENTA TCE {Voto Salvado); Dra. Amanda Páez Moreno, JUEZA TCE; 
Dr. Arturo Donoso Castellón, JUEZ TCE; Ab. Douglas Quintero Tenorio, JUEZ TCE. 

Lo que comun'co para los fines de Ley. 
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